
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, viernes 26 de abril de 2024                                    Número  42.867AÑO CLI  - MES VII

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Rumairinn  Vega Vega, como Gerente General del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA), ente adscrito 
a este Ministerio.

INTI 
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Iván 

Leonardo Herrera Guevara, como Coordinador de la Oficina 
Regional de Tierras del estado Carabobo, de este Instituto.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano David 
Samuel Alfaro Payares, como Coordinador de la Oficina 
Regional de Tierras del estado Portuguesa, de este Instituto.

INDER
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Adolfo 

Rafael Rondón Villanueva, como Gerente de la Oficina 
de Gestión Humana de este Instituto, en condición de 
Encargado.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Zandra Raquel Arismendi, como Gerente de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de este Instituto, en condición 
de Encargada.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana 
Griselda María Briceño Valero, como Gerente de la Oficina 
de Atención Ciudadana de este Instituto, en condición de 
Encargada.

INSAI
Providencia mediante la cual se establece el Programa 

Nacional de Prevención, Vigilancia y Control de la Rabia 
Silvestre, en la República Bolivariana de Venezuela.

Empresa de Propiedad Social AGROPATRIA, S.A.
Providencia mediante la cual se designan a las ciudadanas 

y ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros 
Principales y Suplentes, de la Comisión de Contrataciones 
de esta Empresa.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se confiere la condecoración 
Orden al Mérito en el Trabajo, como reconocimiento a su 
compromiso, preparación, perseverancia y entereza en el 
trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha para 
garantizar la operatividad del Instituto Autónomo Circulo de 
la Fuerza Armada, a las ciudadanas y ciudadanos que en 
ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se confiere la condecoración 
Orden al Mérito en el Trabajo, como reconocimiento a su 
compromiso, preparación, perseverancia y entereza en 
el trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha 
para garantizar la operatividad del Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual (SAPI), a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Carlos 
Andrés Pérez Piña, como Director del Taller de Puentes 
Cagua de este Ministerio, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Juan 
José Gómez Muñoz, como Director del Taller Central de 
Reconstrucción de Maquinarias Pesadas de este Ministerio, 
en calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se delega a la ciudadana Ana 
Daniela Araque, en su condición de Directora General 
Encargada de la Oficina de Gestión Administrativa de este 
Ministerio, la atribución que en ella se especifica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga la Pensión de 
Sobreviviente, a la ciudadana Diocelina Ramona Rojas de 
Morgado.

Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de Jubilación 
Ordinaria, al ciudadano Marco Antonio Delgado Mendoza.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yelitza del Valle Díaz Rodríguez, como Directora General 
de Investigación Comunitaria, adscrita al Despacho del 
Viceministro/a del Sistema de Formación Comunal y 
Movimientos Sociales, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Liz 
Marlene Coecher Hernández, como Directora Estadal del 
estado Bolívar, en condición de Encargada, adscrita a la 
oficina de Coordinación Territorial de este Ministerio.

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Gladys 

Griselda Rodríguez Boyer, como Directora General de 
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Procuraduría 
General de la República. 

Resolución mediante la cual se delega en el Viceprocurador 
General de la República, las atribuciones y firma de los 
actos y documentos que en ella se mencionan.



464.166             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.167



464.168             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.169

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



464.170             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.171

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



464.172             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.173

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN



464.174             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.175



464.176             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.177

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA



464.178             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 26 de abril de 2024



Viernes 26 de abril de 2024           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          464.179



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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